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El Gobierno del Estado de Sonora, en coordinación con los Servicios 
de Salud de Sonora han lanzado un Protocolo de Seguridad 

Sanitaria para Celebraciones Religiosas por COVID-19. 
 
Basado en dicho protocolo Centro Cristiano Oasis adopta de manera estricta 
las acciones siguientes: 
 

1. Centro Cristiano Oasis se asegurará de Sanitizar el espacio antes y 
después de cada reunión. Para este fin las actividades a realizar serán 
la limpieza de superficies de manera habitual, utilizando agua y jabón. 
Desinfección de las superficies de contacto frecuente (picaportes, 
barandales, manijas, etc.) La sustancia principal de desinfección es 
solución de agua con cloro. 
 

2. Se cuenta con un acceso exclusivo para entrada y otro para salida. 
 

 
3. Previo al ingreso se medirá la temperatura de manera electrónica a 

cada asistente, solicitando a aquellas personas que presenten fiebre 
(temperatura corporal por encima de los 37° para fiebre) no ingresen a 
la reunión y regresen a casa, así mismo verificar que se ingrese al 
inmueble con cubrebocas manteniendo el uso adecuado del mismo 
(cubriendo nariz, boca y barbilla) durante la reunión. 
 

4. Se contará con suficientes dispensadores con soluciones de alcohol gel 
en concentración mayor al 70%, asegurando que todos los visitantes lo 
apliquen a la entrada y salida. así como estar al pendiente de que estos 
no se vacíen por completo. 

 
 

5. Mantener ventilado el lugar. 
 

6. Mantener la sana distancia de los congregantes. La posición de las sillas 
deberá de estar a un espacio de metro y medio entre cada una.  
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7. Evitar el contacto físico, no abrazándose, ni saludándose de mano o 

beso. 
 

8. Al estornudar o toser, utilizar la parte interna del codo para cubrirse. 
 

 
9. Evitar el compartir micrófonos o instrumentos musicales sanitizándolos 

de manera frecuente. 
 

10. Evitar las reuniones infantiles hasta que el semáforo indique el 
color verde. 

 
 

11. Se sugiere que las personas mayores de 65 años o bien que 
tengan enfermedades crónicas y que sean consideradas vulnerables, no 
asistan al servicio religioso y se mantengan resguardados en casa. 
 

12. Los sanitarios siempre contaran con agua y jabón suficiente y 
toallas desechables de papel para el secado. 

 
 

13. Prohibido el consumo de alimentos dentro del recinto. 
 

14. Lavado de manos durante al menos 20 segundos con agua y 
jabón, en caso de no contar con agua y jabón se pueden usar 
soluciones alcoholadas al 60%. 

 
15. Obligatorio Sanitizar el calzado utilizando el tapete al entrar al 

recinto. 
 
Este reglamento es aplicable a todas las personas que asistan a la reunión 
presencial. 
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